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ACTA No. 02 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 22 de junio de 2022 

HORA: De 03:00 a 04:00 horas 

LUGAR: Bogotá D.C 

ASISTENTES: Marlon Olarte, Contratista, Grupo Evaluación de proyectos MVCT 
Diego Giraldo, profesional de PDA Guaviare 
Jacson Quevedo, profesional de PDA Guaviare 

INVITADOS: N/A 

  
ORDEN DEL DIA: 
 

Mesa de trabajo para conocer el estado de avance de los requerimientos al proyecto: 
“REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL TANQUE ELEVADO EN EL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DEL GUAVIARE” 
 

DESARROLLO: 
 
1. Se da inicio a la reunión por medio del Ingeniero Marlon Olarte, revisor documental 

preliminar, quien solicito hacer presentación formal de cada uno de los participantes. 
Acto seguido, manifestó que el objetivo de la reunión es conocer el estado de avance 
de los requerimientos realizados al proyecto; Esto con el fin de poder surtir 
correctamente la etapa revisión preliminar la cual debe ser subsanada con prontitud. 

2. Acto seguido el Ingeniero Marlon Olarte realizó la presentación de los documentos 
pendientes por subsanar una vez realizada la verificación de los requerimientos   
correspondientes al proyecto “REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL TANQUE 
ELEVADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE”, adicionalmente 
manifestó que la entidad territorial se debe comprometer a subsanar la completitud de 
los requisitos para poder continuar con el trámite de evaluación y así surtir la primera 
etapa de evaluación, con el fin radicar el proyecto en la modalidad de evaluación por 
requerimientos y designar un evaluador líder de acuerdo con la Resolución 
0661/2019. Es importante mencionar que se realizó un análisis detallado de cada uno 
de los requerimientos que para esta oportunidad son 8 documentos. Finalmente, 
desde el PDA Guaviare los profesionales manifestaron que el tema interventoría se 
encuentra pendiente y que esta situación fue concertada con miembros del PDA y 
Ministerio, como conclusión de ello se contratará la consultoría para realizar dicha 
subsanación, la cual tomará por lo menos 3 meses. Por lo tanto, se recomienda la 
devolución del proyecto de acuerdo con lo establecido en la resolución 0661 de 2019, 
y que este sea presentado nuevamente ante el mecanismo con el total de requisitos. 

3. Finalmente se realiza el cierre de la reunión por parte de los participantes 
manifestando agradecimiento por la gestión de ambas partes. 
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COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 De acuerdo con la información brindada 
enviar la solicitud formal de devolución del 
proyecto. 
 

PDA Guaviare 30/06/2022 

 
FIRMAS: En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
 
Elaboró: Marlon David Olarte Tangarife 
Fecha: 22 de junio de 2022.  
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ANEXOS 

 

 


